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Fecha de Emisión del Informe Día 2 Mes 12 Año 2025 
 

Número de Informe: 1/1 

 Nombre: 
Seguimiento Ley 2013 de 2019. Transparencia y Publicidad mediante 
publicación de Bienes y Rentas Registro; Conflicto de Intereses 
vigencia.2024. 

 Objetivo: 

Verificar el cumplimiento de la obligación legal de registro, actualización y 
gestión de la información de los servidores públicos de la Unidad para la 
Victimas en el Sistema de Informacion y Gestion del Empleo del Empleo 
Público- SIGEP II. 

 Alcance:  
100 % de los funcionarios y Directivos de la Unidad para la Atención y 
Prevención a las Víctimas. 

Periodicidad: 
Anual, al concluir el tiempo de presentación de la declaración de renta dado 
por la DIAN 

1. MARCO JURÍDICO. 

En cumplimiento de lo establecido en la Constitución Nacional, Articulo 122: “… Ningún servidor público 
entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los 
deberes que le incumben. Antes de tomar posesión del cargo, al retirarse del mismo o cuando autoridad 
competente se lo solicite deberá declarar, bajo juramento, el monto de sus bienes y rentas. … “. El Estatuto 
anticorrupción, Ley 190 de 1995  y El Decreto 1083 de 2015, así como de las normas vigentes en las 
cuales se establecen entre los roles de la Oficina de Control Interno la prevención, por lo cual en 
cumplimiento de este se remite el si el articulo siguiente informe en el marco de los principios establecidos 
en la Ley 2013 de 2019 en cuanto a la verificación del cumplimiento de los principios de transparencia y 
publicidad mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta y el registro de los conflictos de 
interés.  

La ley 190 de 1995 “Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la Administración 
Pública y se fijan otras disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa “; establece en sus 
artículos:  

“Articulo 1” Todo aspirante a ocupar un cargo o empleo público o a celebrar un contrato de 
prestación de servicios con la administración …deberá presentar …el formato único de hoja de vida 
debidamente diligenciado en el cual consignará información completa …” 

Artículo 13 “Será requisito para la posesión y para el desempeño del cargo la declaración bajo 
juramento del nombrado donde conste identificación de sus bienes. Tal información deberá ser 
actualizada cada año y en todo caso en caso de retiro...” 
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Artículo15 Será requisito para la posesión para el ejercicio de función pública suministrar 
información sobre la actividad económica privada del aspirante … 

Decreto 2842 de 2010 Presidencia de la República “Por la cual se dictan disposiciones relacionadas con 
la operación del Sistema de Informacion y Gestion del Empleo Público -SIGEP   

 
Decreto 0019 de 2012 o Ley Antitrámites, establece: “Artículo 227. Artículo modificado por el Artículo 
155 del Decreto Ley 2106 de 2019;  
 

“Quien sea nombrado en un cargo o empleo público deberá, al momento de su posesión, registrar 
su hoja de vida, su declaración de bienes y rentas y los soportes en el Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público (SIGEP), previa habilitación por parte de la unidad de personal de la 
correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces. Al retiro del servicio la hoja 
de vida y la declaración de bienes y rentas y los soportes deberán desvincularse del empleo en el 
SIGEP, sin perjuicio del deber de conservar las hojas de vida por la respectiva entidad, acorde con 
las normas vigentes.” 

 
El Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de Función Pública establece en el Capítulo 2 
Funciones de los empleos según el nivel jerárquico, artículo 2.2.2.2.1. funcionarios son considerados de 
nivel Directivo: “Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de dirección general, de 
formulación de políticas institucionales y de adopción de planes, programas y proyectos.”  
 
Según la Ley 2013 de 2019, en su artículo 2° determina que la publicación y divulgación de la declaración 
de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios serán aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:  
 

… 
10. Los Directivos de las entidades adscritas o vinculadas a los Ministerios y Departamentos 
Administrativos, con personería jurídica;  
 

Ley 190 de 2015 Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la administración 
Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa. 
 
Decreto 648 de 2017 Por la cual se modifica y adiciona El Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública.   

Decreto 1083 de 2015 Sector de Función Artículo 2.2.16.4 (Modificado por el Decreto Nacional 484 de 
2017, Art. 2) Actualización de la declaración de bienes y rentas y de la actividad económica. La 
actualización de la declaración de bienes y rentas y de la actividad económica será efectuada a través del 
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Sistema de Información y Gestión de Empleo Público-SIGEP y presentada por los servidores públicos para 
cada anualidad en el siguiente orden:  

 
a) Servidores públicos de las entidades y organismos públicos de orden nacional entre el 1 de 
abril y el 31 de mayo de cada vigencia  
b) Servidores públicos de las entidades y organismos públicos de orden territorial entre el 1 de 
junio y el 31 de julio de cada vigencia.  

Organigrama Unidad Para La Atención y Reparación Integral a Las Victimas. teniendo en cuenta 
Decreto 4802 de 2011-Resolucion 150 de 2021 Se consulta el organigrama institucional e información 
complementaria en:  https://www.unidadvictimas.gov.co/organigrama-2/ 

 

https://www.unidadvictimas.gov.co/organigrama-2/


 
 

 
 

  

FORMATO DE INFORMES Código: 120.19.15-10 

PROCESO EVALUACIÒN INDEPENDIENTE Versión: 06 

PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN INFORMES 

Fecha: 18/07/2024 

Paginas: 4 de 14 

 

         

 

 



 
 

 
 

  

FORMATO DE INFORMES Código: 120.19.15-10 

PROCESO EVALUACIÒN INDEPENDIENTE Versión: 06 

PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN INFORMES 

Fecha: 18/07/2024 

Paginas: 5 de 14 

 

         

Alineación con El Modelo Integrado De Planeación Y Gestión – MIPG.  

El Decreto 1499 de 2017 emitido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, este informe se alinea con las siguientes dimensiones y políticas 
establecidas en MIPG:  

1°Dimensión: Gestión del Talento Humano: Política de Gestión Estratégica del Talento Humano, 
Etapa 3: Diseñar acciones para la Gestión Estratégica del Talento Humano. De igual forma la Ruta del 
análisis de datos: conociendo el talento. Un aspecto de gran relevancia para una GETH es el análisis 
de información actualizada, obtenida en la etapa “Disponer de información”, acerca del talento humano, 
pues permite la tomar de decisiones.”  
7ª. Dimensión: Control Interno:  7.1 Alcance de esta Dimensión Control Interno  
Lineamientos generales para la implementación  
implementación de las líneas de defensa: Línea estratégica de defensa. 
 

2. PROPÓSITO DEL INFORME. 

El objetivo del informe es de realizar el seguimiento correspondiente al cumplimiento a lo establecido en 
El Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de Función Pública, Decreto 648 de 2017 Por 
la cual se modifica y adiciona El Decreto 1083 de 2015 demás normativa relacionada.  El informe de 
seguimiento al Monitoreo de Bienes y Rentas 2024. Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
SIGEP II. pretende mostrar los resultados de las acciones realizadas institucionalmente para monitorear la 
obligación de los servidores de hacer la publicación de sus bienes, rentas y conflictos de interés.  

El destinatario de este informe es la Dirección General y los integrantes del Comité Institucional de Control 
Interno. De igual manera puede ser de interés del líder del proceso de gestión de Talento Humano de los 
servidores en general y de toda persona que lo pueda consultar con propósitos académicos, de control 
social o cualquier otra motivación legal.  

El principal impacto de este informe es conocer la gestión desplegada por las autoridades administrativas 
institucionales para hacer cumplir la obligación de publicar la declaración de bienes, rentas y conflictos de 
interés. 

3. CONTEXTO DEL INFORME.  

El Departamento Administrativo de la Función Pública señala la obligación de la declaración de bienes y 
rentas al ingresar a una entidad; de forma periódica y al momento de retirarse como lo señala la Ley 190 
de 1995 y el Decreto 1083 de 2015.  

Por su parte, la ley 87 de 1993 dispone que le corresponde a la Oficina de Control Interno, en relación con 
la temática de este informe:  
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ARTÍCULO 12. Funciones de los auditores internos. Serán funciones del asesor, coordinador, auditor 
interno o similar las siguientes:  

b. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la 
organización y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos y, 
en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando;  
e. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, 
proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios;  

Lo anterior dentro de la política de transparencia, los servidores públicos muestran a los grupos de interés 
sus rentas, con el fin que ellos sean guardas de que en la gestión pública el manejo de los recursos esté 
destinados a la ciudadanía y no desviados e los servidores del estado.  

En este escenario, se entiende que el monitoreo que la administración hace a la publicación de esta 
información es importante y verificar que ella se realice en el marco de las normas legales, es lo que 
determina la necesidad de realizar este informe. 

4. RESULTADOS DEL ANÁLISIS Y VALIDACIÓN DE EVIDENCIAS. 
 

A partir el marco normativo citado, la Oficina de Control Interno solicita y analiza la información requerida 
al grupo de Gestión del Talento Humano de la siguiente manera:  
 

1. Documento Excel: Monitoreo de bienes y Renta generado por el sistema, así como el que 
se remitió en la anterior vigencia. 

2. Listado de usuarios aplicativo KACTUS Unidad para las Víctimas vigencia 2024 y 2025. 
Kactus Smart People  - Número total de servidores públicos reportados a la Oficina de 
Control Interno Disciplinario, Motivo no presentar la Declaración de Bienes y Rentas en la 
plataforma SIGEP II. dentro de los tiempos establecidos. 

 
Esta Información es solicitada el 5 de noviembre de 2025 14:18 y se recibe respuesta con corte a la fecha. 

A continuación, se presentan los resultados del análisis del listado de funcionarios activos: Fuente: Listado 
de funcionarios SIGEP II según grupo de Gestion Talento Humano.   

• Análisis según Tipo de Declaración de Bienes y Rentas 2024-2025. 
• Análisis Publicación de Declaración de Bienes y Rentas, complementarios y registro conflicto de 

intereses 2025. 
• Análisis información usuarios aplicativo Kactus vigencia 2024.  
• Análisis información usuarios aplicativo Kactus -Descripción estado cargo 2024. 

 

Análisis según Tipo de Declaración de Bienes y Rentas 2024-2025. 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fkactus.unidadvictimas.gov.co%2FSelfService%2FfrmLogin.aspx&data=05%7C02%7Cjuan.castellanos%40unidadvictimas.gov.co%7Cfc412766806a4c20de1e08de27aea2bd%7C5964d9f2aeb648d9a53d7ab5cb1d07e8%7C0%7C0%7C638991828738790215%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=FIl3bcy%2F6x5F4or8qw7aMR41L9IGhcSU1VAEa0ZVDDU%3D&reserved=0
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Para un total de 1014 registros correspondientes a la Unidad para las Victimas, se tiene el siguiente 
análisis según tipo de declaración: Retiro (0) cero registros, Ingreso 248 registros equivalentes a 24,45%, 
Periódica 714registros, equivalente a 70,41%; Para actualización 52 registros equivalentes 5.12 %. 

 

  

 

 

                                             

    Fuente. Grupo de Talento Humano 

Análisis Publicación de Declaración de Bienes y Rentas, complementarios y registro conflicto de 
intereses 2025. 

En cumplimiento de lo establecido en la ley 2013 de 2019 cuyo objetivo es dar cumplimiento a los 
principios de  transparencia y publicidad y la promoción del control social y la participación por medio de 
la publicación y divulgación proactiva de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflicto de 
intereses y la declaración del impuesto de la renta y complementarios se verifica el respectivo reporte en 
el aplicativo de Función Pública en el Aplicativo por la Integridad Pública 

De lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en dicha normativa y en la Ley 190 de 1995, como lo 
es la de la actualización de la hoja de vida y la respectiva declaración de bienes y rentas se evidencia:  

Registro de información como Personas Expuestas Políticamente (PEP). Se consulta el sitio  Ingreso 
aplicativo y se obtiene la siguiente información del equipo directivo de la Unidad para las Víctimas  

Se analiza tipo de declaración según su presentación extemporánea o no. Declaración dentro del tiempo 
estipulado: 903 registros, declaración extemporánea: 111 registros.  Se puede evidenciar un incremento 
en la presentación oportuna de la información en el aplicativo comparándolo con la vigencia anterior en un 
17 %, faltando 11 % para llegar 100%.  

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth?opcionDestino=PEP
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth?opcionDestino=PEP
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Fuente. Grupo de Talento Humano 

Análisis información usuarios aplicativo Kactus vigencia 2024  

Al solicitar información de usuarios aplicativo Kactus se obtiene que este es asignado solo a funcionarios 
y no a contratistas. Se tiene un total de 767 registros de los cuales 406 coinciden con el listado SIGEP II 
de la Unidad para las Víctimas 2024; sin Informacion 360 registros y vacío (1) uno. 

 

 

 

 

 

Fuente. Grupo de Talento Humano 
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Análisis información usuarios aplicativo Kactus -Descripción estado cargo. 

Teniendo en cuenta información del Grupo de Gestión del Talento Humano de 767 registros del aplicativo 
Kactus se tiene la siguiente información: Usuarios activos 456, carrera administrativa 18, libre 
nombramiento 14 y provisional 278 

  

 

 

 

Fuente. Grupo de Talento Humano 

Teniendo en cuenta información remitida por el Grupo de Gestión del Talento Humano se puede evidenciar 
que existe una desactualización en la información aplicativo Kactus 2024 ya que no se ha actualizado la 
información correspondiente a “Descripción estado del cargo” donde para la vigencia 2024 solo se 
registran 18 cargos de carrera administrativa, cuando a partir del mes de julio 2024 se inició ingreso de 
funcionarios por medio del concurso en carrera administrativa.  

Análisis Remisión a la Oficina de Control Interno Disciplinario de funcionarios por no presentar 
Declaración de Bienes y Rentas en Página SIGEP 2025: 

Teniendo en cuenta El Código Único Disciplinario Ley 1952 de 2019. Articulo 38 Deberes del Servidor 
Público, la Oficina de Talento Humano remite mediante oficio con radicado 202500082873 de fecha 
19092025 al Grupo de Control Interno Disciplinario relación de 22 funcionarios con sus respectivas 
identificaciones, que no presentaron Declaración de Bienes y Rentas en los plazos establecidos para la 
vigencia 2025, para que dicha Oficina realice las actuaciones correspondientes.  

Declaración de Bienes y Rentas y Conflicto de Intereses Ley 2013 de 2019 – 2025 

Teniendo en cuenta información del Equipo Directivo Unidad para las Víctimas 2025 que se presenta a 
continuación:  
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EQUIPO DIRECTIVO UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS 2025 

 
    Fuente. Grupo de Talento Humano 

De la anterior información se puede concluir:  

Análisis información Declaración de Bienes y Rentas y Conflicto de Intereses 2025  
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Tipo Declaración Bienes y Rentas 

Conflicto 2025 
No Actualizada 3   7.14% 
Retiro 1 2.3% 
Otro tipo  1 2.3% 
Ingreso 35 83.3 % 
Periódica 1 2.3% 

Sin Informacion  
   
1 

        
2.3% 

Totales  42 100% 

                                                                                                          
.                                                                                                        Fuente. Grupo de Talento Humano 

Teniendo en cuenta información registrada en el Sistema de Informacion y Gestion del Empleo Público 
(SIGEP II) del Departamento Administrativo de la Gestión Pública Para la vigencia 2025 sobre la 
Declaración de Bienes y rentas y Formato Conflicto de Intereses su incumplimiento puede implicar 
sanciones disciplinarias según lo establecido en la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 del 2021 

5. ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO HISTORICO.  

Una vez analizada la información en dos vigencias diferentes octubre 2024 y octubre 2025 la Oficina de 
Control interno al respecto identifica para los dos periodos analizados los siguiente:   

Teniendo en cuenta informe del 24 de diciembre 2024 sobre Monitoreo de Bienes y Rentas y Conflicto de 
intereses 2024 y la vigencia 2025 se evidencia disminución en las declaraciones tipo ingreso en un 32 % 
para la actual vigencia. 

De igual manera para las dos vigencias analizadas (2024-2025) se observa una disminución en las 
declaraciones extemporáneas de un 17 %, haciendo falta 11% para su presentación en el tiempo 
correspondiente. 

Sobre el aplicativo Kactus se observa que en cruce de información con la base de SIGEP II de funcionarios 
existe una información coincidente del 53 % y sin información coincidente del 46%, lo que requiere un 
análisis de la información de dicho aplicativo y su respectiva depuración por parte del Grupo de Gestión 
del Talento Humano que es quien lo administra.  

Sobre la declaración de Bienes y Rentas y la Declaración de Conflicto de Intereses 2025, se observa que 
solo un funcionario  realiza la  declaración  como declaración periódica y 35 la realizan como declaración 
de  ingreso por lo que el Grupo de Gestión del  Talento humano debe implementar las respectivas medidas 
para que dicho registro quede acorde con la realidad de los funcionarios en la entidad, de igual manera 
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dicho grupo debe implementar controles para que el 100 % del equipo directivo diligencie y actualice la 
información correspondiente al SIGEP II  

6. ENFOQUE BASADO EN RIESGOS.  

Al consultar los mapas institucionales de gestión y corrupción 2024 de la Unidad para las Víctimas 
consultado en: Mapa de Riesgos Institucional (corrupción y gestión) V2 | Unidad para las Víctimas y 
revisar los riesgos asociados al proceso de Gestión del Talento Humano se evidencia la siguiente 
información:  

 

Fuente: Mapa de Riesgos Institucional (corrupción y gestión) V2 | Unidad para las Víctimas 

De lo anterior se evidencia que no se han considerado los riesgos asociados al diligenciamiento y 
actualización de la información consignada en el aplicativo SIGEP II.  

Los riesgos identificados asociados a la realización de este informe se centran en lo establecido en el 
Decreto 2842 de 2010 Art 7 “la información incorporada en el SIGEP II se opere, registre, actualice y 
gestione de manera oportuna y que sea veraz y confiable Art 2.2.17.7 Decreto 1083 de 2015.  

https://www.unidadvictimas.gov.co/documentos_bibliotec/mapa-de-riesgos-institucional-corrupcion-y-gestion-v2-2025/
https://www.unidadvictimas.gov.co/documentos_bibliotec/mapa-de-riesgos-institucional-corrupcion-y-gestion-v2-2025/
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7. CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS Y VALIDACIÓN DE EVIDENCIAS. 

Del análisis de la anterior información se evidencia la depuración en la información enviada por Talento 
Humano como insumo para este informe, sin embargo, se existe oportunidades de mejora en cuanto a 
controles y seguimientos a la información reportada en los aplicativos públicos sobre funcionarios de la 
Unidad para las Víctimas.  Es necesario, igualmente, generar una campaña para que el equipo directivo 
tenga en consideración la obligación de carácter legal de publicar las declaraciones de renta y los conflictos 
de interés en la página destinada por el Gobierno Nacional para cumplir este mandato.    

8. CONCEPTO DE CONTROL INTERNO.  

Dentro de la política de transparencia y teniendo como horizonte el principio de publicidad, la Oficina de 
Control Interno considera de la mayor relevancia la publicación de las declaraciones de bienes y Rentas 
establecidas legalmente y dentro del formato dispuesto por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, como un elemento de transparencia y en el marco del Código de Integridad. 

De la misma manera, los directivos que están obligados normativamente a publicar la declaración de renta 
y complementarios en los formatos indicados por la DIAN, para también cumplir con el principio de 
transparencia y publicidad, en el entado que la función pública es proba. 

Si bien la responsabilidad es de carácter personal, se considera que la Entidad debe realizar campañas de 
concientización a los servidores en general para la publicación en el SIGEP II la declaración de bienes y 
rentas y otra encaminada a los servidores de la entidad obligados a publicar la declaración de renta.  En 
este mismo escenario, el acompañamiento del Grupo de gestión del Talento Humano seria aconsejable y 
así se evita que algunos de los servidores, por la razón que sea, omita las publicaciones ordenadas y se 
pueda hacer acorredor de acciones disciplinarias. 

 

 

 

APROBÓ   
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Versión Fecha de Cambio Descripción de la modificación 

1 04/08/2014 Creación del formato. 

2 09/03/2015 
Al revisar el formato se evidencia que la casilla 
fecha de informe está repetida. 

3 02/08/2017 Se modifica formato y se adiciona firma aprobación 
del Jefe Oficina de Control Interno. 

4 30/04/2020 Se actualiza formato, se ajusta la distribución del 
texto en filas y columnas, las fuentes y fecha de la 
tabla control de cambios.  

5 28/10/2022 Se actualiza el formato en pie de página con los 
logos de certificación asociados al sistema de 
gestión de calidad ISO 9001:2015, ambiental ISO 
14001:2015, seguridad y salud en el trabajo ISO 
45001:2018 seguridad de la información ISO 
27001:2013.   

6 19/07/2024 Se actualiza el formato es su estructura de 
contenido, de acuerdo con los requerimientos de la 
Oficina de Control Interno. 

 


